
Elecciones de gobernador en Coahuila y el juego de la paridad en Coahuila: 2023 toma todo, 

2029 ¿todos ponen? 

 

El pasado 16 de diciembre de 2021 el Congreso del Estado de Coahuila aprobó la 

reforma del artículo 77 de la constitución política local según la cual la paridad de 

género en la elección de gobernador se aplicará hasta la elección de 2029 y 

dependiendo de los resultados electorales de 2023. Esto es, si en la elección de 

gobernador en 2023 resultara electo un hombre, todos los partidos políticos 

nacionales y locales, deberán postular a una mujer en la siguiente elección (2029). 

Pero si resultara electa una mujer los partidos podrán postular libremente a un 

hombre o nuevamente a una mujer en la elección de 2029. El PRI ha querido vender 

la reforma como de vanguardia mientras otros partidos la ven como dilatoria de la 

paridad y como parte de una estrategia del PRI para asegurar el triunfo con un 

candidato largamente trabajado. La ponencia analiza la reforma constitucional de 

paridad en el Estado de Coahuila en su contexto político electoral caracterizado por 

la competencia reñida de 2023 en la que el PRI tiene el reto de mantener a Coahuila 

como espacio insular de dominio. También se reflexiona sobre el ejercicio de 

representación política de las diputadas del PRI quienes propusieron y legitimaron 

la reforma pese al alcance diferido que tiene como acción afirmativa. 
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